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La prlmora imprsnta llog6 a Honduras en I 82s; slsndo
instalada an Teguclgalpa, 6n sl cuart€l San Fran-
clsco, lo primsro qus so lmprim¡ó fuo una pioclama
d6l General Morazán, con fecha 4 de dicismbrs de
1829.
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fsoha 25 mayo de 1830, conocido

hoy;

D€§puós perl&lco oflciat del i

Otlcial"t-a Gacsta"
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Sección A

MERCANT§
umoccróu cENERAI,

4

Secretaría de Recursos
No:turo,les. Ambiente g

Minas

Acuerdo Gastos de Representación Directora

Ejecutiva del Instituto flondureño de Geología y

Minas (INHGEOMIN), Ejercicio Fiscal 20I8

CONSIDERANDO: Que corresponde al Presidente de

la República la Administración General del Estado, y

como tal tiene, entre otras, la atribución de emitir los

Acuerdos, Decretos, Reglamentos y Resoluciones,

conforme a la Ley.

sus funciones, realizan abtividades inherentes a su cargo,

siendo necesario contar con los gastbs de representación

acorde al cargo y responsabilidad que ostentan.

CONSIDERANDO: Que l¿s Secretarías de Estado

son órganos de 'la Administración General del país, y

dependen directarrente del Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que los Secretarjos de Estado son

colaboradores del Presidente de la República en el despacho

de los asuntos públicos y en la orientación, coordinación,

dirección y supervisión de los órganos de laAdministación

Pública Centralizada y. la coordinación de las entidades

y órgpnos desconcentrados o de las instituciones

descentralizadas, en las ¿á¡eas de su competencia.

CONSIDERANDO: Que medianteAcuerdo No .84-2017

de fechaveinticinco (25) de Julio.del año dcis mil diecisiete

(2017) el señor Secretario de Estado en el Despacho

de la Secretaría. de la Présidencia conferido por el

Presidente de la República mediante Aouerdo Ejecutivo

O4I-A-2017, nombró a la,.ciud4dana, NIVIDA FLOR

HERi\ÁNÚEZ AGURCIA, en el cargo de Directora

Ejecutiva del lnstituto Hondureño de Geología y Minas

(INHGEOMIN), órgano desconcentrado, adscrito a la

Secretaria de Recursos Naturales, Ambiente y Minas

(MI AMBIENTE), y devenga salario msnsual i§ual al

de los Secretarios de Estado.
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Scccitiu A
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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

El infrascrito, Secretario del Consejo 
'Directivo,

CERTIFICA, et Acuerdo adoptado en la ,Sesión

Ordinaria de Consejo Directivo No. CD-IP-O01-2018,

el cual literalmente dice: 2.ACUERbO No. Co-IP-bOl-
2018. INSTITUT0 DE LA PROPIEDAD, CONSEJO
DIRECTM. Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintidós (22) días del mes de enero del

año dos mil dieciocho (2018):

CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad intrq-
duce en un contexto de amplia conceptualización
a los denominados Registros Especiales, como
registros destinados a la inscripción de contenidos

específicos arazónde sus características o cualidades
particulares y que por su naturaleza merecen el efecto
publ i citario, cumpliendo así fun ci ones egpecializadas

por mandato legal y en ocasiones por voluntad propia

de los interesacios. Se trata pues de una serie de registros

cuya finalidad es resguardar, reflejar o extóriorizar a los

terceros de manera transparente determinadas "especi es"

de situaciones jurídicas.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad en su

artículo 10 claramente bstablece que "són atribuciones

del Consejo birectivo las rsiguientes:... 6. Crear,

modifi car o'suprimir sgs dependencias... "

DEL,

CONSIDERANDO:
' -i':r "''"1

se entiende como

Cultural a todo aquello posee sqcial y
formaparte de la de una colectividad, po¡ tanto

deviene necesaria la y ordenamiento de

al pqtrirnonjE: gultural de

mej ores me-canismqs para I.a

colectivo a través de su

identificación, registro el amparo que la publicidad

registra) pueda ofrecel, .especialure¡rte pho¡a que la
evolución tecno I ógi ca yl, particr¡lprrn gnte .la 

|Fli gada cn

el Instituto de la Propieilad nos:permite ahora a través

de los medios electrónicos contar con las condiciones

necesarias para la implementación de procesos

regístrales confiables que garantice la tbrna de.razón

y cognoscibilidad potencial formal de la inforrnación

régistra con arreglo a la Ley. ,

PORTANTO: En aplicación de los artículos t, 82,255

y 321 d,e la Constitución de la República; artículos l, 3

numerales 2y 3;5 numerales 2,3,4,5, 8; 10 numerales

4, 5;25,28 numeral 5,29, 52, 127,128 y 141 del

Decreto 87.-2004 contentiyo de la Ley de Propiedad;

artículos l; ?,7, 43; 116, 118 y 122 de la Ley Gpner¿il

dc la Administración Pública; ánículo 2 del Decrcto

número 046-2014; artículos L, 2, 6,.7, I 0, 66 numeral 5,

69 del Reglamento de la Ley de Propiedad.

ACUERDA:

PRIMERO: Crear el Regis.tro Especial de Patrimonio

Cultural con el objeto de proteger el patrimonio cultural

de Honduras y el Patrimonio de laHúmanidad que sehalle

en territorio nacional, ya sea éste material o inmaterial,

que no está inscrito en oh'os registros de derechos o que

estándolo no se haga constar su condición de patrimonio

cultural, con el fin de garantizar el conocimiento de su

existencia, su presprvación y.brindar el amparo que la

publicidad registral pueda ofrecer con'arreglo,a la l-.,ey.

Secció

los distintos datos

la Nación a fin de

protegbión de este

ai llt,,

ü

CERTIF'ICACION

CONSIDERANDO: Que dentro de la designación de

Registros Especiales se cncuentran de forma general

más no limitativa los Registros de jurídicas 'civiles,

sentencias, conccsioncs y franquicias otorgadas por

el Estado, información cartográfica, información
geográfica; patrimonio histórico, patrimonio cqltural,
patrimonio de la humanidad, áreas protegidas, reservas

turísticas y otras que el Instituto de la Propiedacl (lP)

cree o incorpore, tal y como lo dispone en el numeral

5 del artículo 28 de la Ley de Propiedad, haciéndolos

formar parte del Registro Unificado de Registros

'SEGUNDO: 
El Registo Especial de Pahimonio Culhral

se configura como un registo adminishativo publicitario
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La plmera ¡mprBnta llegó a Honduras sn 1 829, s¡€ndo
instalada sn Togucigalpa; en el cuartel.San Eran-
clsco,'lo primero que se imprimló fuo una proclama
del G€neral Morazán, con lscha 4 ¿6 dlciombrs de
1829.
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ss. lmprlmló el primer' periódico.ofic¡al del

con fscha 2q de mayo do 1 830, conoc¡do

Diar¡o Oficial "La ca¿eta".
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Secretaríq. de Derechos
,

Humanos, Justicia.

lización

El infrascrito, Secrctario General de la Secretaqía de Estado en
los Despachos de Dereohos Flumanos, Justicia, Gobernación y
Descentral ización. C ERTIFICA: t,a Resol uc ión ique t.iteralmentt
diCE: ..RESOLUCIÓN NO.1752-20t7. SECRETARÍA DE
ESTADOENLOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMNNOS,
JUSTICIA, GOBERNACIÓN V DESCENTRALTZACIÓN,
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, dieoiocho de agosto
de dos mil diecisicte.

VISTA: Para resolvér la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por rnedio de esta Secreta¡ía de Estado, con feoha veinticuatro
cle julio del dos mil diecisiete, misma que corre a expediente.
No. PJ-24072011.-473, por el Abogado EDWIN NATANAITEL
SANCHEZ NAVAS, actuando eu, su condición deApoderado Legal
de la "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMTENTO DE LACOMUNTDAD DE ELTABLÓN", CON

domicilio en el municipio de San Juan, departamento de Intibucá,
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y
aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que la peticionari.a acompañó a sr.r solioitud los
docurnentos correspond i entes.

RESUUIA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Sebretaría de
Estado la que emitió dictamen favorablo.

CON§IDERANDO: Que la "JUNTAAD MINISTRADORA DE
ACUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAT)
DE EL TABLÓN", se crea como asociación civil de beneficio
mutuo, cuyas disposicioneq estatutarias no contrarían las leyes del
país, cl orden,público, la rnoral y las buenas costumbres por lo que
es proccdente accqder a lo solicitado

CONSIDERANDO: La.presénte resolución no le da validez a
cuAlquier disposición contenida en los estatutos, qUe sea contraria
a la ConstitLrción de la Renúrhlica v n la l,eves.

CONSIDERANDO: Que l.a legalidad y veracldad de los
documentos no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado
sino del peticionario.

CONSÍDERANDO: Que cl Presidente de la República emitió
el Decreto Fjecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia espccífica
para la emisión de este actó administrativo de conformidad con
ios Artícul<¡s 16, 116, ll9, 120 y 122 de la Ley General dc la
Administración Pública, Artículos. ' 

.'

"ORTANTO:
EL.SECRETARJO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS T'E
DERECHOS HUMAN.OS, JUSTICIA, GOBERNACTÓN Y
DESCEN'I'RALIZACIÓN, en uso de sus l'aoultades y en aplicación
a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de la Constitución
de la República;56 y 58 del Código Civil y en aplicación de lbs
Ar1ículos 29 refonnadormediante Decreto 266-2013.de fecha 23
dé enero de 2014, I 8 de la Ley Marco del Sector.Agua Potable y
Saneamiento;34,35,36,37,38 y 39 del Reglamento General cle

la Ley Marco del Sector deAg.ua Potable y Saneamiento,24,25 y
83 de la Ley de Procedirtiento Administrativo, Acuerdo Ejecutivo
No. 46-2014, Acuerdo Ministerial Número 410-2016.

, 
RESU§!,V'{: I

PRIMERO: ,Concedei Personalidad J'trrídioa a la "JUNTA
ADM INISTRADORADEAGUA POTABLEY SANEAMIENTO
DE LA COMUNIDAD DE,EL TABLÓN", con domicilio en el

rnunicipio de San Juan, departamento de Intibucá, se aprueban sus
¡qlilrr,ns ¡'¡ l¡ f6i¡ne cicttionr^'
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Lá prim€ra lmprenta llegó a Honduras en 1829, s¡Bndo
¡nstalada en Teguclgalpa, en sl cuarlot San Fran-
clsco, lo pr¡m€ro qua se impr¡mió fuo una proclamá
del General Morazán, con focha 4 d€ diciembre de
1 829.
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Desoués'se ¡morimió el Drimor oeriódlco oficial del,i
Gobierng con fecha 25 de mayo de 1830, conocldo

hoy, corio Olarlo Ollclal "La Gaceta".
tufrEsA ñActoNA-úE AFÉs caÁac^s

' E.N,A.O.

AÑo cxi- TEGUCIGALpA, M, D. c., HoNDURAS, c. A.

Sección A
2018. NUM. 34,592n¡lÉRcolrs 14 DE MARzo

,sI/,IBfiáRTO
St:ccirin A

Dccrclos Acucrdos

A. 1-9

A. l0-12

I

POI)UR t,t!GtS[,A't]lVo
[)ecrot<¡ No. 105-201ó

III'TAITíA DII I'S'I'AIX) DB] f,A
I'RI,ISIDI*INCI^
Ar;ucrdo nútmet o 0 I 9-.SP-201 (r

sFlct{Fl'r'A RÍA I)0 DFlRlrc}l()fi }ru MANos,
.ILJSTX (:[A, (;OBEIi.NA(]Id]N Y
I)ES(l I,lN'l"rlA Í,tZACI(iN

ucit'rrr No. I 889 201 7

St:cc:irin IJ

Avisos l.eglrics
l)csprcndihlc par¿r sr¡ con xrdiclar.l.

Poder Legislatiuo

ELCONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que en fcchá 27 de marzo d9l aflo

2015 el señor Roberto Ordóñez Wolfovich en'su condición

de Secretario de Flstado en los Dcspachos de Infraestn:ctura

y Servicios Públicos (INSEP); suscribió la Modificación

No.1 al Contrato de Supervisión del Proyecto, libramiento

Zamorano- Güinope, con una longitud aproximada de 2.90

kms. localizado en cl departamento dc Francisco Morazán,

con el señor Danilo Rodríguez Villanueva en su condición de

Gerente General de la Empresa Consultora Servicios Técnicos

de Conskucción y Consultoría, S. DE R. L (SETCCO).

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205

Atribución l9 de ta Constirución de la República, es potcstad

del Congreso Nacional aprobar o improbar los contratos que

conlleven involucradas exenciones, incentivos y concesiones

fiscales o cualquier otro contrato que haya.de producir sus

efectos al siguiente período de gobierno de la República.

POR TANTO,

DECRETA

ARTÍCULO l.- Apr:obar en todas y cada una de sus

parres,la MODIFICACIÓN'No. 1 AL CONTRATO DE

SUPERVISIÓN DEI, PROVECTO: LIBRAMTENTO

ZAMORANO-GÜINOPE, CON UNA LONGITUD
APROXIMADA DE 2.90 KrLÓMETROS, LOCALIZADOS

EN ELDEPARTAMENTO DE F'RANCISCO MORAZAN,

suscrita en fecha 27 de marzo del 20 I 5, entre el señor Roberto

Ordóñez Wolfovich en su condición de Secreta¡io de Estado

en los Despachos de Infracskuctura y Servicios Priblicos y el

señor Danilo Ramírei Villanueya en sr¡ oondición de Gerente

General dc la Empresa Servicios Técnioo§ de Construcción

y Consultoría, S. de R.L (SETCCO), qle literalmente dice:

SECRETARÍA U4 ESTADO EN EL DESPACHO DE

INFRAEST,RUCTURA Y SERVICIOS FÚBLICOS
(rNSEp), MODIFICACTÓN ¡ro. r AL CONTRATO DE

SUPERVISIÓN NUI. PROYECTO: LIBRAMIENTO
ZAMORANO _ GUINOPE, CON UNA I,ONGITUD

APROXIMADA DE 2.90 I«I,ÓMUTROS, LOCALIZADO
EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN.

Nosotros, ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ
WOLFOVICH, mayorde edad, casado, hondureño, In§eniero

!)ICCRE'[0 No. I 05-2016
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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Registrador del Departarnento Legal de
Propiedad lntelectual. CERTIFICA. La Resolución No,
003-18 de fecha 05 de-enelo-§el 2018, Ia que en su parte
contundente dice: RESOLUCION No. 003-l 8. DIRECCIóN
GENERAL DE PROPIEDAD INTEI,ECTUAL OFTCINA
DE REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRTAL.-
DEPARTAMENTO LEGAL.-. Tegucigalpa, M.D.C.,
05 de enero.de 2018: VISTA: Para resolver la Solicitud de
Cancelación porno usoNo.2 1423-17 presenüadacn fecha l 6 de
inayo del 2017, por el Abogado LEONARDO CASCO
FORTIN, en sucohclición dc Apoderado Legal de.la Sociedad.
Mercantil denominada, CORPORACION HABANOS,
S.A., contra el registro número 15789 de ia marca de fábrica
denominada, MONTERREY clase internaci onal 05,propiedad
de la sociedad mercantil denorninada TABACALERA
CENTRO AMERICANA, S.A. con domicilio en Guaremala.
RESULTA.... RESULTA.... RESULTA.... RESUI,TA....
RESU LTA.... CONSIDERANDO.... CONSIDERANDO....
CONSIDERANDO.... CONSIDERANDO.... CONSI-
DERANDO.... POR TANTO:.... RESUELVE: PRIMERO:
Deolarar CON LUGAR Ia Solicitud de Cancelación No.
21423-17 de fccha l6 de rnayo dcl 2017, presentada por
el Abogado LEONARDO CASCO FORTÍN, en sLr

condición de Apoderado Legal dc la Sociedad Mercantil
CORPORACION HABANOS, S.Á., contrá cl registro
No. 15789 de la marca de lábrica MONTiERREY clase
intemaciorral 34 propiedad de la Socieclad Mercantil
TABACALERA CBNTROAMERICANA, S.A. En virtud
que el titular del rcgistro No. 15789 de la marca dc fábrica
MONTERREY clasc intcmacional 34, no presentó ningún
medio de prucbapara demostrarel usoycomercialización de los
productos en Flonduras dela marca de fábricaMONTERREY,
y se revisó la base de datos que para efectos lleva esta Oficina
de Registro dondc. se encontró que el t¡Lular de la marca
de ftíbrica MONTERREY, realizó pagos en concepto cle
rehabilitación por no uso de la marca MONTERREY hasta el
año 2014. Por lo que la Sociedad Mercantil TABACALERA
CENTROAMERICANA, S.A., no está usando la rnarca
MONTERREY en Honduras. Y el fin de registrar una marca
es para ponerla en el comei'cio y que los consumidores
adquielen los productos o servicios que se protegen bajo
dicha marca y que éstos pueden identificar la calidad y origen
ernpresarial de los mismos. SEGUNDO: Previo a extender
la certificación correspondiente de la presdnte Resolución ,

el/tros intcresados dcberán cancelar la tasa corres.pondiente.
TERCERO: Una vez firme la presente resolución, mándese
a publicar, por cuenta del interesado en el Diario Oficial
La Gaceta y en un diario de mayor circulación del país y
pagar la tasa corrospondiente cumplidos estos requisitos
hacer las anotaciones marginales respectivas en el libro
de registro y en la base de datos con'espondiente. La
presentc Resolución no potle fin a la vía Administrativa,
cabe contra la misma sin,'perjuicio el Recurso de Reposición
que deberá presentarse ante el órgano que dictó la
Resolución, dentio de los diez dias hábiles siguientes de
notificada lai presente Resolüción, el Rccurso de Apolación
que deberá interponerse ante la Superintendencia de

20r.8

,Recursos del Instituto de Propiedad, en el plazo de tres
días hábiles de
Repos rcton.- DO
F''IDEL ANTONIO A, DEt,
DEPARTAMENTO DE PROPIEDAD INTE-
LECTUAL. ABOG
JURÍDICO.

DEñIS ruRCIos, lorrcrxr,

Tegucigalpa, M

ABOGADO ANTONTO MEDTNA
REGISTRADOR DEL qEPARTAMENTO LEGAL DE

PROPIEDAI)
i,l

INTELECTUAL

9 M. 201 8.

,'
SECRETARÍA ON DESARROLLO ECONÓNNTCO

CERTTFICACIÓN

La suscrita, Sccretaria General de la Secretaría de Estado
en el Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA;
La Licencia de Representante y Distribuidor Exclusivo
que literalmente dice: LICENCIA REPRESENTANTE
Y DISTRIBUIDOR. El infrascrito, Secretario de

Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en

cumplimicnto con lo establccido en el Artículo 4 de la Ley
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas
Nacionalcs y Extranjeras eitiende la presente T,icencia

A PRODUCTOS MÉDTCOS ESPECIALIZADOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
(PROMESA, S.A. DE C.V.), como REPRESENTANTE
y DISTRIBUIDOR EXCLUSM de..la Empresa
Concedcnte FreiCare Swiss AG., de nacionalidad suiza;
con jurisdicción en TODO EL TERRITORIO DE LA
REPUBLICA DE HONDURAS; Otorgada mediante
Resolución Número 080-2018 de fecha 26 de enero del
2018; mcdiante Carta de fecha 20 de octubre del2077;
fecha de vencimiento; POR TIEMPO INDEFINIDO;
ARNALDO CASTILLO, 'Secretario de Estado en el

Despacho de Dcsarrollo Económico y Coordinador del
Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico. DUNtrA
GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO, Secretaria General.

Para los fines que al interésado convenga se extiende
la presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central a los nueve días del mes de febrero del
año dieciocho.

9 M.2018
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3 I de enero dc 201 8.
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DUNIA GRI§EL FUENTEZ CÁRCAMO
Seóretaria Genéral
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Aviso de Licitación Priblica Nacional
República de Honduras

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

LPN-IP-002-2018

La 'infrascrita, la Dirección

Genéral detTrabajo, al los efectos de

Tegucigalpa, M.D.C., 28 dc febrero 2018.

VILMAZELAYA FERRERA
SECRETAR,IA ADMTNISTRATIVA

r4 M. 2018.

CONVOCATORIA

r4 M. 2018.

CONVOCATORIA

TNDUSTRIA CAMARONT]RA DEL SUR, S.A. DE. C.V

El Consejo de Admini§tracién de la SÓciedad tndUslrit

Camaronera del Sur, S.A' de C.V-, convoca a todos loi

accionistas a la Asarnblea General Ordinaria que se llevari

a cabo en las oficinas de la sociedad, en la iiudad Ut-t1'

Lorenzo, departame¡to de Valle, el 
-día 

el dia lunes 9 di

abril de 2018, a las 14:00 horas, para tratar los asunto

comprendidos eq el artículo 168 del Cóügo de Qomeryio' 
'

El INSTTTUTO DE LA PROPIEDAD, invita a las emprcsas

interesadas en.participar en la L,icitaci«in Pública Nacional

No. LPN.IP-002-2018,. a present4r ofertas selladas para

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE GUARDIAS
DE SEGURTDAD PARA EI; INStITUTO DE I,A
PROPIEDADAÑO 2018.

2. El financiamiento para la realiza'ción del presenfe prooeso

proviene exclusivamentó de fondos propios del Instituto y

. cualquicr otro financiamiento disponible'

3. La licitación se efectuará confortnc a loi procedimientos de

Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento.

,i

4. Los interesados podrán adquirir los documcntos de la prcsente

licitación, mediante solicitud escrita a Les[ia Gattorno, Jefe de

Adquisiciones, lnstituto. de la Propiedadi teléfono 2235-5340,

en la dirección indicada al finat de este Llamado, previo el pago

de la cantidad no reembolsable de Lps. 0.00, Los docurnentos

.de la ticitación también podran ser exam'inadt¡s en ol Sistema

de Inforinación de Conhatagión y Adquisiciones del Estado de

Horiduras, "Hondu compras", (www'honducompras'gob'hn)'

5. Las'ofertas deberán presentarse cn la siguiente dirección:

. Colonia Humuya, Bouleva¡d Kuwait, edificio 'anexo San

.Iosé, Tegr.rcigalpa, municipio del Distrito Ccntral, Francisco

. Morazán, quinto piso, salón de sesiones de Secretaria

Ejecutiva del IP, a más tardar a las 10:00 A.M. del día 02

de mayo de 2018. Las ofertas que se reciban fuera de plazo

.serán rechazadas. Las o'flertas se abrirán en prcsencia de

los representantes de los Oferentcs que doseen asistir en la

dirección indicada, a las l0:00 A.M' del dia dos (02) de mayo

de 2018, Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una

Garantía de Mantenimiento de'la Oferta por un porcentaje

equivalente alZYo del precio de la oferta'

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de marzo de 2018

.'¡osÉ NoÉ con'rÉs MoNCADA
SECREIARIO EJECUTIVO

14 M.2018

AGROPECUARIA MONTELIBANO, S.A. DE. C.V.

El Consejo de Administración de la Sociedad Agropecuqria

Montelibano, S.A, de C.V., convoca a todos los accionistas

a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo en

las oficinas dc la sociedad, en la ciudad de San Lorenzo,

departamento de Valle, el día lunes 9 de abril de 2018, a las

diez de la mañaiia, para halar losiasuntos comprendidos en

e[ artículo 168 del Código de Comercio'

14 M. 2018.
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CONTRATACION DE SERVICIO DE GUARDI AS DE SEGU RIDAD

. PARA EL ÑSTTTUTO DO I,A PROPIEDAD AÑO 2OT8
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